
NUMEROS IMPORTANTES 
PARA INFORMACION DEL 

CUIDADO DE NIÑOS  

Agencia De Servicios De 
La Comunidad - Línea 
de información del 
programa de Cuidado de 
Niños de StanWORKs  

(Llame para pedir una solicitud o 
para hacer  preguntas)  

(209) 558-2332 

Recursos y Referencia 
del Condado de 
Stanislaus  

(Llame para recibir referencias  de 
proveedores de cuidado de niños) 

209 238-6400 

La Lista de Eligibilidad 
Centralizada Del 
Condado de Stanislaus 
(CEL) 

(Lista de elegibilidad para otros 
programas de cuidado de niños 
subsidiados)  

209 238-6400 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Stanislaus County Board of 
Supervisors 

William O’Brien – Distrito 1 

Vito Cheisa – Distrito 2 

Terry Withrow – Distrito 3 

Dick Monteith – Distrito 4 

Jim DeMartini – Distrito 5  
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El Programa de Cuidado de Niños de 
StanWORKs le puede ayudar con 
costos de cuidado de niños mientras 
participa en su actividad aprobada de 
Welfare-to-Work (pre-aprobada por su 
manejador de caso de Welfare to Work) 
o mientras trabaja.   

En un hogar de dos padres, el cuidado 
de niños puede ser reembolsado 
solamente si los dos padres participan 
en actividades aprobadas o trabajan  y 
tienen horarios que coinciden.  

Los niños son elegibles para cuidado de 
niños subsidiado durante los 12 años de 
edad. Si su niño tiene necesidades 
excepcionales, cuidado podría ser 
proveído después de recibir las 
verificaciones necesarias.  

Para solicitar  servicios de Cuidado de 
Niños, preséntese a la recepción del 
Programa de Cuidado de Niños de 
StanWORKs localizada en el 251 E 
Hackett Rd. Modesto CA. Segundo piso 
de la entrada “Family Services”. Usted 
debe de completar una entrevista en 
persona y  traer todas las verificaciones 
requeridas para completar el proceso de 
solicitud. Se aceptan solicitudes de 
lunes a viernes  y solo con previa cita.  

La cantidad de reembolso por el cuidado 
de niños es basada en el tipo de 
proveedor que usted elige, la edad del 
niño, y sus necesidades para servicios 
de cuidado de niños. El estado fija el 
límite a la cantidad de reembolso que 
podemos rembolsar a su proveedor de 
cuidado de niños. Usted será 

responsable por los cobros de su 
proveedor que el programa no puede 
rembolsar. A esa cantidad se le llama 
parte de costo. Usted también es 
responsable por el cuidado de niños 
cuando no esta participando en su 
actividad asignada o trabajando o 
cuando continua usando servicios de 
cuidado de niños y usted no rinde los 
requerimientos de programa.  

Es posible que usted tenga que pagar 
una porción  del costo por el cuidado de 
niños. Esta porción de costo se llama 
Cuota Familiar. La Cuota Familiar esta 
basada en los ingresos mensuales y el 
número de personas en su familia.  

En el Programa de Cuidado de Niños de 
StanWORKs hay tres etapas. Etapa 1, 
2, y 3. El manejador de caso moverá su 
familia sin interrupción entre cada una 
de las etapas.    

 Etapa 1 Cuidado de Niños comienza 
cuando su conexión a Welfare-to-Work  
y CalWORKs ha sido establecida y su 
solicitud para el Programa de Cuidado 
de Niños ha sido aprobada. Algunas 
veces servicios proveídos antes del día 
de la solicitud pueden ser reembolsados 
después de que su solicitud es 
aprobada.   

Etapa 2 Cuidado de Niños puede ser 
usado mientras la familia trabaja o 
participa en actividades de Welfare-to-
Work, y continúa hasta dos años 
después de que la asistencia monetaria 
CalWorks a sido descontinuada.  

 Etapa 3 Cuidado de Niños es 
disponible después del tiempo de 

transición familiar (24-meses después 
que la asistencia monetaria es 
descontinuada).  Familias pueden ser 
elegibles hasta que alcancen el nivel 
de ingresos establecido por el estado, 
o ya no tengan niños menores de 13 
años, Una vez que el caso de cuidado 
de niños en la etapa 3 es 
descontinuado por cualquier razón, los 
servicios de cuidado de niños no 
pueden ser restaurados.  
 
La decisión de obtener un proveedor 
de cuidado de niños de calidad es 
suya. Una vez aprobado por el 
programa, usted puede escoger a un 
amigo, pariente, un proveedor de 
cuidado de niños con licencia, o un 
programa de aprendizaje pare 
después de horas escolares con 
bases educacionales. Proveedores 
sin licencia deben de tener 18 años 
o mas, poder trabajar legalmente en 
los Estados Unidos, y ser 
Registrados por Trustline antes que 
puedan ser reembolsados como 
proveedores de cuidado de niños. El 
proveedor que usted seleccione debe 
ser aprobado por el Programa de 
Cuidado de Niños de StanWORKs 
para poder ser elegible a reembolsos.  


